
Núm. ^2.

Se suscribe 5 este periódico ^ que 
lale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodriguez à 8 rs. 
al mes, llevado à casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos*

*55

Los anuncios se dirigirán á la reía 

daccion francos de porte, si;^ c»^ 

requisito no se recibirán.

1^

©©ILl^íM OriClAl.. ©1 Wl©^©©©!©.,
del Jueves 16 de Marzo de 1837.

------r-------- --------- ~TiO>i f< o«aí

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto mandando hacer una requisición de cinco mil 
caballos.

Gobierno político de la provincia de Vallado
lid. n: El Exemo. Señor Ministro de la Goberna
ción de la Península con fecha 6 del actual 
me dice lo qi^ sigue.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra 
me comunica lo siguiente:

5,Su Magostad la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigirrae el decreto siguiente :

Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española, Reina 
de las Españas, y durante su menor edad la 
Reina viuda Doña María Cristina de Borbon, 
su augusta Madre, como Gobernadora del reino, 
a todos los que las presentes vieren y entendie- 
ï’en, sabed: Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente: Las Cortes des
pués de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la Constitución, han decretado lo 
siguiente:

Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución , han decretado:
. Artículo i.° Se hará una requisición de ca
ballos, á la que quedarán sujetos todos los exis
tentes en el Reino que hayan cumplido cuatro 
anos, cuya alzada sea de siete cuartas raenos un 
dedo, y reúnan ademas las cualidades necésa- 
*■138 para el servicio: de los que resulten tornará 
el Gobierno hasta el número de cinco mil.

Art. a.° Se exceptúan de esta disposición los 
caballos que siguen : i.® los destinados al servi
cio de SS. MM. y AA. : a.® los que necesiten los 
Generales en Gefe de los ejércitos de Operacio
nes: 3. tres de cada General empleado en activo 
servicio, inclusos los Capitanes Generales de las 
Provincias y los Inspectores de las armas: 4*° dos 
de cada Brigadier con mando de Brigada, Divi- 
•ion ó Provincia, ó que esté empleado en Plana

Mayor: 5.® tres de cada. Coronel de Caballería 
con mando de Regimiento: 6.® dos de cada Coro- 
®®1 supernumerario, y demas Gefes de la misma 
arma y de Artillería de campaña que hagan el 
servicio en los Regimientos y Brigadas , ó que 
desempeñen encargos ó comisiones ^activas en los 
Ejércitos y Provincias, tales como Comandantes 
generales de Artillería é Ingenieros ; y uno cada 
Oficial de estas dos armás destinados á los Ejér
citos que se consideran como de Plana Mayor, y 
los Comandantes de Artillería é Ingenieros de 
las Plazas: 7.° y uno de cada Capitan y Subal
terno de dichas armas que se hallen en igual cla
se que los comprendidos en la sexta excepción: 
8.° uno de cada Gefe , y uno de cada Ayudante 
de Infantería (inclusas las Milicias Provinciales, 
Cuerpos francos y Milicia Nacional que esten en 
campaña), Artillería é Ingenieros, y de los Bata
llones de Marina, destinados ai Ejército de los 
que hacen el servicio activo en los Regimientos, 
y uno dé cada Oficial de las mismas armas que 
se halle empleado en las Planas Mayores en vir
tud de Real órdén: q.° dos de cada Gefe. de Cuer
po franco de Caballería: 10.® uno de cada indi
viduo de Carabineros de Hacienda Nacional que 
pertenezca á las Brigadas montadas del mismo 
cuerpo: 11.® los destinados al servicio de postas 
y correos según contratas: 12.° los potros cerri
les que no lleguen én estas yerbas á los cinco 
años": i3.® los caballos padres que á la publicar
cion de esta ley esten en ejercicio de tales , ó 
que se hallen por notoriedad destinados al mis
mo objeto: 14«° uno por cada Miliciano Nació-- 
nal de Caballería.

Art. 3.® Estas excepciones serán aplicables 
únicamente á los caballos que á la fecha de4.* 
del corriente sean de la propiedad de los indir 
viduos á quienes se concede la excepción^ por 
consiguiente todo caballo que sea comprado 
mientras no se dé por concluida la requisición 
queda sujeto á ella, aun cuándo- el individuo
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t§4
que lo Compre no tenga el númefo de los qtíé
puede exceptuar. . , , , t

Art. 4.° Si de la totalidad de los éabalíóís 
que 1 con arreglo á los artículos primeio y segun
do están sujetos á la presente requisición ; üd tê^ 
su'îtarferf los cin'60 mil útiles que se úeéésiían, 
se completará este número con los de lo? Mili
cianos Nacionales de Cabañería, que no éstetí 
movilizados;, distribuyendose los que falten para 
su completo, entre todas las provincias eú pro
porción al número de individuos de este institu
to que haya montados en cada una;, pero se sa- 
carán Ió5 útiles, observando el orden de moder- 
nif a rfutiguoq segura se hayan inscrito era la 
Milicia, hasta completar el cupo que haya cor
respondido á la Provincia. Las Diputaciones 
provinciales darán parte al Gobierno antes del 
3i de Marzo del número de caballos útiles qué 
se hayan reunido, sin comprender los de los Mi-, 
Atianos Nacionales: y si faltasen.,- el Gobierno 
con estos datos hará el repartimiento del deficit 
basta los cinco mil pedidos, entre las provincias 
de la Monarquía, siguiendo la proporción indi
cada en él artículo precedente.^

Att. 5.® Se permite redimír la suerte de re
quisición a todo el qoe entregue cuatro mil rea
les vellora por cada caballo que se le deba requit- 
sar^ en eáte caso se data al dueño del caballo 
tin documento con qoe lo pueda acreditar, y se 
portdrán los cuatro mil reales en las Tesorerías 
dé Provincia.

Ah: 6.® Lo? récibos que se den á los dneñoá 
de los caballos; Según las instrucciones que co
muniqué el Gobierno , Serán presentados o diri
midos por los Ayuntamientos respectivos á la 
Inténdeocla de la Provincia a que pertenezcari, 
á fin de que por la Contaduría y T.esoreria de 
la misiría sé expida á cada uno de los interesa
dos la carta de pago que represente el valor dél 
caballo requisado , y contenga las demás circuns
tancias expresadas en el documento primitivo. 
Estas cartas de pago serán remitidas sin demora 
por los Intendentes á los Ayuntamientos, para 
que laô entreguen a los individuos á quienes 
correspondan; los cuales entre tanto obtendrán 
dé áqúellos un resguardo interino. Los citados 
recibos que íe den á los dueños de los caballos 
requisados se admitirán en los Ayuotainiératos 
de los pueblos de que aquellos sean vecinos o 
terratenientes , én cuenta dé contribtícíories.

Art. ^•^ Las cartas de pago de qué trata él 
'articulo anterior serán admitidas como metálico 
para satisfacer indistintamente el cupo del cuar
to plazo de cada Provincia por la anticipación 
de dos doscientos millones, y todas laS contribu
ciones asi ordinarias como extraordinarias , esta
blecidas en la actualidad ó que en adelanté sé 
éstablecieren; Tambien serán satisfechas en dine
ro con los ingresos del expresado cUarto plazo 
de doscientos millones, con los de cualquiera

Tontribúciones ordináriás y cxtraofdinarias, y 
coñ el producto de tas redenciones de los caba- 
Mós réquisados, cuyo importe sé aplica exclusi- 
farirènie á este objeto. Los Ayuntamientos en- 
éargádoá dé la recaudación de las contribuciones 
íípl^aHb la parte de las mismas qué sea nece- 
éárfa,' á cubrir el importe de los caballos requi- 
éutRí? éh sus respectivos pueblos, Las cartas de 
lP^^é^ ^'^^ Sátisfagáñ les serán admitidas como 
metábeo por las Tesorerías.

Alt. 8.® Todo caballo, excepto los indicados 
en la primera excepción del artículo 2.®,, queda 
sujeto á ser presentada en esta requisición ;,y á 
los dueños- do los cortipréndido? eii laS démas 
excepciones se les dará por los Comisionados un 
documento en qbe sé, acredite la presentación, 
expresando deláíládaniente la reseña del caballo 
y causas por qué queda exceptuado.

Art. 9.® Si el número de caballos requisados 
fuese mayof que el pedido por el Gobierno, se 
devolverán á sus dueños todos los excedente_s 
por el orden qoe sigue: i.® los destinados á la 
labor: 2.° los de los que viven con el trabajo de 
los rnismos caballos: d,® los dé los militares y 
empleados del Ejercitó en servicio activo.

Art. lOi La requisición deberá quedár rea
lizada el 3i de Marzo, y darse pol^concluida en 
di de Máyo pró’ximo.’ *

Art. 11. Cualquiera persona, sea de la clase 
que fuerfe, qué pasado él 3í de Mar¿ó próximo 
conserve algún caballo sirt haberío presentado á 
la requisicronj perderá el caballo; asi como qué'* 
darán respectivamente respobsábles cOñ su em
pleo, con la suspension del ejercicio dé su pro*- 
fesion y con el valor de todo caballo, exceptuado 
indebidámente , los Oficiales comisionados , Ma^ 
riscales y demas personas que por consideracio
nes indebidas, ínteres, disimulo ó parcialidad 
cometan algún fraude. En este segundo caso, 
lademas de que el caballo quedará destinado al 
servicio, pagarán al dueño su valor entre las 
personas que resulten culpables, sin perjuicio 
de las peñas indicadas á los Oficiales comisiona
dos y Mariscales.

Art. 12. Desde la publicación de esta ley 
hasta el término prefijado en el art. 10, quédá 
prohibida la extracción de caballos para el ex
trangero, y los que Contravengan, quedarán su
jetos á las penas prescritas por las leyes.

Art. 13. Esta requisición se hará en todos 
los pueblos con la intervención del Gefé roas 
graduado de la Milicia Nacional de Caballería 
que eri ellos exista:

Art. 14. Sé considerará publicada la réqui** 
sicion desde 1.® del presente mes. Lo cual pré^ 
sentara las Córtes á S. M. para que tenga á bien 
dar su sanción. Palacio de las Córtes 20 de Fe
brero de i837.=Mlguel Antonio de Zumala
cárregui, Presidente. “Vicente Salvá , Diputado 
Secretario. :=Juaii Baeza,-Diputado Secretario*
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Por tanto mandamos á todás los Tribunales, 
Justicias, Celes, Gobernadores y demas Áutori-; 
dades asi civiles como militares y eclesiásticas, dé'’ 
cualquiera cíasé y dignidad , que guarden y ba
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente de^. 
ereto en todas sus partes» Tendréislo entendido 
para su cumplimiento y dispondréis sé imprima^ 
publique y circule. ±::Está rubricado de la Real 
mano. ±± Palacio á 2'^ de Febrero dé 183'^»

Lo (jue de Real orden comunico a V. E* para 
su inteligencia y efectos correspondientes. DioS. 
guarde á-V» E. muchos anos» Madrid 2 de Matzó 
de 1837. Almodovar»” .

Y de órden de S. M. Ío traslado á V. S. para 
que proceda desde luego á la publicación solem
ne de esta ley á fin de qué tenga cumplido efec
to en todas sus partes. / 

lo que transcribo d ^, para su intefjgencia 
y puntual observancia en la parte que les cor
respondu. Dios guarde á F. muchos años. Va
lladolid 10 de Marzo de i837. = 7o>c Nuñez 
¿e Árenas.= Sres. Alcalde y Ayuntamiento de...

Real órden sobre fianzas de los Empleados.

Intendencia de la provincia de Valladolid.zzt 
la Dirección ged^ral de Dentarcon fecha 4 del 
actual me dice lo que sigua

El Excmo. Sr» Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 13 de Febrero 
próximo pasado ha comunicado á esta Dirección 
general la Real órden siguiente:

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Gobernadora sq 
ha enterado de la consulta hecha á esa Dirección 
general por el Intendente de Galicia, con el ob
jeto de que se decida si los empleados obligados 
á aumentar sus fianzas con motivo dé ser nom
brados para otros destinos que exijan dicha cir^ 
cunstancia, están en el caso de procurar que la 
tasación del aumento se veri6que conforme á lo 
dis^esto en el artículo 8.° de la Real orden dé 
loWe Agosto de 1834? ^ ®^ ®® ^^ *^^ realizad 
tambien bajo de esta misma regla la tasación f 
Valuación de todas las demas fincas que por es
crituras anteriores estaban hipotecadas de dife-* 
rente manera, y tenían la cláusula de ser gene-* 
rales ó poder servir para otro cualquier empleo, 
toda vez que por Real órden de 33 de Marzo dé 
1836 estaba mandado que las fianzas, dadas poí 
ñn empleado pudieran servirle siempre que pre^ 
sentara certificación de haber rendido sus cuen
tas; y teniendo presente S. M. lo que acerca del 
particular han expuesto V. E. , el Asesor de esa 
Dirección general y el de la Superintendencia dé 
Hacienda, se ha servido S. M. declarar, que lo 
dispuesto en el artículo 8.° de la Real órden de 
10 de Agosto de 18845 se entienda, no solo para 
el aumento de fianzas que hayan de presentar 
los empleados nombrados para otros destinos 
que exijan dicha circúnstáncia, smó con todas 
las demas fincas que anteriormente estuvieren 
hipotecadas. De Real órden la eomuniGÓ á V» E» 

para su Inteligéncia y demás efectos correspon-s 
dientes, y con el objeto de que la circulé á 
quien' correspónda.

Y la Dirección lo traslada á V» S. para Ío< 
mismos fines. .

lo qué participo á V. cori el propio objetUi. 
Dios guarde á Vi muchos años. Valladolid 10 
de Marzá dé i33^.:c=z Antonio Porroizz^ Señorei 
Alcalde y Ayuntamiento de...i

Plana Mayor del Ejército dé Castilla la Vieja. =2 
Por comunicaciones qüe ha recibido el Excmo. Sr. 
Cápitan General de este Distrito en lá mañaná de 
hoy dé loé Señores Comandantes Generales, de 'Búr- 
gos y Logroño j se aseguraba qué el 10 había 
hecho movimiento el Ejército Nacional sobre Qal- 
dácano , encontrando á los enemigos en número dç 
doce Batallones, con los cuales se trabó el comba
te, durando el fuego todo el dia. Por la tarde 
entraron en Bilbao nuestros heridos con algunos 
prisioneros facciosos.

El mismo dia 10 desfilaban por Artazú j. en dír 
reccion de Zirauqui, alguna fuerza facciosa dç InT 
fanteria y Caballería , y se aseguraba habían lle
gado á Echauri algunos Batallones facciosos: nues
tra Division de la Rivera estaba en su observación.

En este momento qóe son las siete de la noche- 
acaba de recibir S. E, por extraojdinario una co? 
municacion del Excmo. Señor Vizconde Das-An- 
tas, fecha 12 del corriente desde Villarcayo, que 
dice lo siguiente:

,,Ilmo, y Excmo. Señor. ±;En esta fecha digo 
al Excmo. Señor Ministro de la Guerra lo. que 
sigue, relimo, y Excmo. Señor. = £1 Comandante 
militar de Balmaseda en oficio de hoy á medio dia 
dice lo siguiente, rz Tengo la mayor satisfacción en 
comunicar â V. E. que la sexta compañía y la de 
Granaderos dél lA Batallón de- Vizcaya, han sida 
prisioneras en las alturas de Santo ^Domingo sobré 
Bilbao en la' acción del día 10, habiendo pérdidd 
la facción, ademas de esto, niaS de doscientos hom
bres entre muertos , heridos y pasados: en aqueí 
dia durmió nuestro Ejército en Galdácano , hoy 
debe haber entrado en Durango: hubo una dísper-*- 
éion completa , de cuyo resultado se han venido à 
sus casas los mozos que estaban en laS filas ene*^ 
migas, y sort de estas inmediaciones. '

En este momento acaba de llegár üri confiden
ts, que viene de Ochandiano y Villareal de Ala¿ 
va,, y me diee que el Ejército había dejado á Du
rango, y se dirigía á Oñate por las al£uras»=± 
Lo que me apresuro á comunicar á V- E.”

Todo lo cual se hace saber al público ,de órdén 
dé dícHó Éxcího. Señor Capitan General , para 
que le sirva de satisfacción el adelanto dé nuestro 
Valiente Ejército.

ValládoJid 14 de Márzo dé 183?. e El G. D.' 
P. M., Leonardo Bonet. ±±V.** B.®, Méndez dé
Vigo-

Cot?n'íío« ftitícipal di Arbitrios de AáiMizaeiúfí di 14 
Provirtsia de Valhidoíid. .

ANUNCIO Nuid.. 4E

HabiéndoSe mânîfesiâdo àllànâmiêntô y confof- 
íhidad á satisfacer el preció éft qué réspectiváméhte 
han sido tasadas y capitalizadas las fincas Nacio- 
Haleí que ea seguida‘se expresarán^ de las euales
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se dieron los convenientés anuncios en Boletines 
de 14 de Enero y P de Marzo de este año ^ el 
Caballero Intendente en uso de la facultad que le 
está concedida por el artículo 30 de la Instruc
ción de 1.® de Marzo de 1836 , se ha servido seña
lar el dia 10 de Abril próximo venidero para el re- 
ihate que se ha de celebrar ante el Juez de prime
ra instancia y con las solemnidades de costumbre 
en las Salas Consistoriales de esta ciudad, desde 
las doce á doce y media de la mañana el de la 1.®^ 
finca anunciada, y de una á una y media de la 
tarde el de la 2.

Fincas cuyo remate se anuncia.

Una casa en esta ciudad, situada en la plazue
la de los Ciegos, núm 5, con habitaciqaes altas 
y bajas y corral con pozo, que ocupa 4.495 pies 
superhciaies , tasada y capitalizada en 16.500 rs. 
que perteneció ai suprimido convento de San Pablo.

Un molino harinero que perteneció á los Do
minicos de Peñafiel , con su casa adyacente , situado 
aquel sobre las aguas del rió Duraton que vaña 
dicha-Villa y está á su inmediación j consta dicho 
molino de cinco cañales de los cuales cuatro tienen 
máquina y piedra de moler en todo uso, con su 
pesquera y canal de desagüe. La casa consta de 
habitaciones altas y bajas y cuadra, conteniendo 
1.224 pies cuadrados superficiales, y su fachada de 
una línea de 5L, tasado en 162.500 rs.

Lo que se anuncia ai público, á fin de que los 
que desean interesarse en la adquisición de dichas 
fincas, acudan á hacer sus proposiciones al parage 
señalado en el dia y hora que se citan. Valladolid
10 de Marzo de 1837.^r Manuel del Valle y Cano.

ANUNCIO NUM. 42.
Los remates de fincas nacionales celebrados en el 

dia de ayer en las Casas Consistoriales de esta ciu
dad ante el Señor Juez de primera instancia, obtu
vieron los resultados siguientes.

l .° La casa que perteneció al suprimido con
vento de S. Pablo, sita en esta ciudad calle de 
I idro Polo, núm. 10, que estaba tasada en 8.154 
rS., se remató en igual cantidad.

2 .® Otra casa de igual procedencia, sita en esta 
dicha ciudad , calle Imperial, núm. 4., tasada en 
19.287 rs., quedó rematada en 31.640.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido en el art. 35 de la Instrucción de 1.® de 
Marzo de 1836. Valladolid 14 de Marzo de 1837. =; 
Manuel del Valle y Cano.

ANUNCIO.

En el Monasterio de Palazuelo, distante un 
cuarto de legua de la Villa de Cabezón, se ha es
tablecido una fábrica de harinas compuesta de tres 
cedazos que ciernen diariaraente una considerable 
cantitad de arrobas de 1.^, 2.^ y 3.^ calidad; dicho 
establecimiento marcha bajo la inmediata dirección 
de D. Juan Oviedo Fernandez, de esta Ciudad, 
con quien desde luego pueden intentar sus propo
siciones y contratos los que deseen ocupar la fá
brica ó entablar cualquiera negociación en alguno 
de los conceptos siguientes:

1 .® Se admiten pedidos y.,encargos de harinas 
ya sea de cuenta y riesgo de los dueños de la fá
brica , ó solamente en comisión.

2 .® Se vende harina, de las tres clases referí-' 

das, ó en rama-, á los precios mas equitativos que 
sea posible , pero siempre en armonía con el alza 
ó baja de los granos.

3 .® Dicha venta se verileará por mayor y me
nor 5 se entiende por mayor el número de arrobas 
que se hallen elaboradas, ó el que le apetezca 
previo un convenio anticipado j y*pôr menor toda 
cantidad que ño baje de una arroba.

4 .® El. Establecimiento recibirá trigo en cambio 
de harinas en la forma expresada en el párrafo an
terior ,i, esto es, en grande y en-pequeño, de for
ma que cualquiera persona á quien convenga surtir
se del 2.® artículo sin desembolsar cantidad alguna 
en metálico, y evitarse ademas la impertinencia de 
la moldura y cernido , puede remitir á dicha fábri
ca el número de fanegas de trigo que tenga á bien, 
en la seguridad de que se le cangearán por la can
tidad de harina que justamente le corresponda 
percibir, según la clase de que la quiera y la ca
lidad del trigo que presente , con el solo descuento 
de la pequeña utilidad que el establecimiento se ha 
propuesto reportar.

5 .® La fábrica que no carece de nada de cuanto 
es necesario al complemento de su objeto, á saber: 
de aceña ó tahona , carros y mozos de trasporte, 
barca pasagera , buenos cedazos, almacenes, ope
rarios , cuadras y capacidad espaciosa, se cederá, 
siendo posible , á cualquiera comerciante ó especu
lador que aspire á fabricar en ella alguna porción 
de harinas , cuya<icantidad excedí de mil arrobas, 
y aun dado caso de que al establecimiento no le 
convenga privarse á la vez del uso de los tres ce
dazos por tener alguna operación ó compromiso 
pendiente , se facilitarán ifno o dos, lo que se 
pueda j en inteligencia de que solo será de cuenta 
del que lo solicite la conducción de los granos 
hasta la fábrica, pues, una vez allí, todas las 
operaciones hasta su completa “elavoracion corre 
á cargo- del establecimiento, pagando lo que le 
convenga en arroba por razón de fábrica, sin que 
esto obste á que el interesado por sí ó por perso
na que le represente pase á presenciar la operación 
y estar á la vista de sus intereses.

6 .°^ Los carromateros, cargadores y tratantes 
á quienes pueda convenir la compra de harinas 
para trasportar á las provincias dei Norte ó San
tander, hallarán cómoda disposición para colocar 
sus ganados, pienso y demas que puedan necesitar, 
ahorrándose un dia de camino de ida y vuelta á la 
Ciudad, los mas crecidos gastos que les ocurren, 
el detrimento que experimentan sus carros y ca
ballerías á su tránsito por las calles, las demas 
molestias é incomodidades que son consiguientes 
y sobre todo el pago dei excesivo portazgo que se 
satisface en Cabezón, y los demás portazgos y 
gavelas que se les exije a la entrada de Puertas.

7 .® El Arrecife y el Canal de Castilla solo dis
tan cien pasos de la fábrica.

8 .® Finalmente no se omitirá medio, gasto ni 
recurso para proporcionar al público y al comercio 
al tráfico con especialidad todos los beneficios y 
equidad que la excelente situación topográfica y 
demas circunstancias que favorecen al estableci
miento hagan posibles, para que se aprovechen 
todos los que gusten por la módica exacción que 
se exijirá, según los casos, la naturaleza de los 
contratos y sobre todo el alza ó baja en el precio 
de los granos , que será invariablemente el baró
metro por el que se señalen los de las harinas.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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